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BOLE'rlN JUOlCl.\L. 13. 

Apelación acerc,a de conc~usiones presentadas ante ella, por 
los clemnndantes, n.o eqmvalen a <<haber dado consulta, alc
,,.ado o escrito sot)re el asunto clebatido1>, como dice el inciso 
ih del artículo 378 del Código de Procedimient(¡ Civil; que 
la facultad de recusar-a los Jueces ha sido dada por la Ley a 
los litigantes con el propósito de asegurarles el juicio impar
cial del asunto que aquellos han de decidir; no un medio de 
sustraer el asunto caprichosamente a la jurisdicción legal
mente <1poclcraét a de él, que es lo que suq:dería si se aclmi ti era 
que las part~s fundaran la recusación en su propósito de 
reiterar ante los jueces conclusiones acercA de las cuales ha
bían opinado los mismos, en una sentencia anterior, que en 
el presente <;aso, los recurrentes no han justificado que los 
Magistrados ele .W Corte de Apelación de Santo Domingo 
hnyan dado consulta, alegado o escrito sobre el recurso de 
Apelaci6n interpuesto por los señores Luis Muñoz y Cia., S. 
en C., contra- sentencia del J nzgado de Primera Instancia ele 
San l'edro-de l\!acods. · 

Por tales motivos, desecha por inadmisible la recusación 
propuesta por los señores Luis.Muñoz y Cia., S. en C., con
tra los Magistrados Presi-dente y Jue_ces de la Corte de Ape

. lación de Santo Domi~;;o, condena a los recurrentes a una 
multa de veinte pesos. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.]upiter.-A. Arre
dando Miurn:-Bud; Troncoso de la ·C.-M. de J. Glfnzfilez 
M.-iVl. de J. Vifws.-D, de Herrera. 

Dada y ti.rmada ha sido lA. anterior sentencia por los s_e
i\ores jueces que más arriba figuran, en Cámam de ConseJO 
hoy clín veintinueve de Junio de mil novecientos veintisiete. 
lo que yo, Secretario /General, certifico.-( Firmado): E'c<; .. 
A. A LV ARE-Z. 

------~··.------

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLlCA DOMINICANA-

LA SUPREMA CORTE DE~ JUSTICIA., 

Sobre elt·ccurso de casación intérpuesto por la señora 
· i\Inriquita Concepción, casera, del domicilio y reside1?cia de 

Palmar Ouemado sección de la común de San Franc1sco de 
Macorís;"contra- s~~tencia del Juzgado de Prin;era-Instanci~~ 
de Pacificadgr, de fecha diez y echo de Septiembre de mll 
novecientos 1teinticua tro. 
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Visto el memorial de casación presentad o por el Lic. J. · 
M. Frómeta, ahogado de la parte recurrente, en elcual se 
alega contra. la sentencia impugnada la violación de los 
artículos 1382, 2228, 2229 y 2230 del Código Civil, 6, 
23, -141, 413, 259, 260, 261, 262, 269; 274 y 275 ele] · 
Código de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído al Licenciado Pelayo Cuesta, en -representación 

del Lic. J. M. Frómeta, abogado de la parte intimante, en 
su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 

Oído al Lic. Luis F. Mejía, abogado de la parte intima. • 
rla, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el diCtamen del i\ilagistrado Procurador General de · 
la República. ·· . · · 

La supremEL Corte, después· de haber deliberado, 3 \'is-. ·· 
tos los artículos 141 del Código de Procedimiento Civil, y • 
71 de la Lev sobre Procedimiento de C~-tsación. 

Considerando, que la recurreüte funda su recurso en ... 
casación en que la sentencia i.mpugnada ha \'iolad o los artí~ 
culos 1382, 2228, 2229 y 2230 del Código Civil, 6, 23, 
141, 413. 259, 260, 261, 262, 269, 274, y 275 del Có. 
digo de Procedimiento Civil. . 

· Considerando, que el artículo 141 del Código ele Proce
dimie!],to Civil prescribe que la redacción delas sentencias 
contet1ga, entre otr:as eriunciaciones, la exposición sumaria· 
de los puntos de hecho y de derecho, los fundamentos· y el 
dispositivo>>. . · 

Considerando, que los fundamentos ele una sentencia 
son los motivos de hecho y de derecho podas cuales hadado 
el Juez su decisión; que por tanto, constituyen una enuncia
ción sustalicial; puesto que si no se expresan en la sentencia, 
se hace imposible para, la Corte ele Casación apreciar si la 
Ley ha sido bien o mal aplicada.por el Juez del fondo. 

Considerando, que la sentencia impugnada no está mo
tivada, ni en hecho ni en Q.erecho; pues sus considerandos 
tienden, no a establecer' los hechos.y a deducir- sus conse
cuencias jurídicas, sino a justificar la instrucción hecha y la 
sentencia dictada pór el primer Juéz, como si eso fuera lo 
que corresponde al Juez de la apelación, y no el exámen y el 
fallo del asunto que le ha ~sido sometido por virtud de la 
apelación; que por tanto procede la casación de dicha se~··· 
tencia, por violación del artículo 141 del Código de Procedl· 
miento Civil, y no ha, lugar a exam'inar las otras violaciones' 
de la Ley que alega la .recurrente. . 

· Por tales motivos, casa la sentencia del Juzgado ele Pn· 
·mera Instancia de Pacificador, ele fecha diez y ocho ele Seg· 
ticmbre de mil novecientos veinticuatro, envÍ.a él asunto ál 
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Juzgado de P:ime_ra lm;~a?cia del Distrito Judicial de La Ve
, ga, en sus atnbuc1emes ctvtles y condena a la parte intimada 
. al pago ele las costas. 

Firmados.-R.].Castillo.-Augusto A. ]upiter.-A. Arre
dando Miura.-D. de Henera.-Il!J. de]. Gomález 1\1.-Eud. 
Troncoso de la C.-M. de]. Viñas 

· Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
fíores jueces que más arriba figuran, en la aud·iencia pública 
del día cuatro dl'iLjulio de mil novecientos, veintisiete, lo 
que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE Díl: LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el seño'r 
Manuel Batista, agricultor, del domicilio y residencia de 
Bac¡uimeyes, comúny Provincia de Barahora, contra sen
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito J udi. 
cial ele Barahona, de fecha doce ele Junio de mil novecientos 
veintiseis. " 

Visto el memorial de casación presentado por el Licen
ciado Alcibíades Alburquerque, abogado del recurrente, en d 
cual se alega contra la sentencia impugnada la violación del 
nrtículo 1 <:>y 141 del Código de Pmcedimiento Civil. 

Oído al Magistradojuez-Relator. 
. . Visto el escrito de alegatos y conclusiones de la parte 
lntlmante. 

· Oído al Lic. Andrés Vicioso, eti representación del Lic. 
Milcíades Ouluc, abogado del intimado, en su escrito ele ré
plica, ampli~iórt y conclusiones. . . 

Oído. el dictamen del Magistrado ProcuradorCeneral de 
la República. · . 

La Suprem~ Corte, después de haber delil_Je~ado, y v_ls~os 
los articulas 19 v 141 del Código de Procedtmtento C1v1l y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el recurrente huida su recurso de ca
sación en que la sentencia impugnada viola los actícnlos 
1° y 141 del Código ele Procedimiento Civil. 

En cuanto a la violación del artículo 19 del Código ele 
Procedimiento CiviL ~ 

! ¡ 

;i,'í 
'· ,., 

!! 
,f 

ji !< 

''' 
' ,, ,; 



BOLE'l'IN JUDICIAL. 15. 

Juzgado de P:ime_ra lm;~a?cia del Distrito Judicial de La Ve
, ga, en sus atnbuc1emes ctvtles y condena a la parte intimada 
. al pago ele las costas. 

Firmados.-R.].Castillo.-Augusto A. ]upiter.-A. Arre
dando Miura.-D. de Henera.-Il!J. de]. Gomález 1\1.-Eud. 
Troncoso de la C.-M. de]. Viñas 

· Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
fíores jueces que más arriba figuran, en la aud·iencia pública 
del día cuatro dl'iLjulio de mil novecientos, veintisiete, lo 
que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE Díl: LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el seño'r 
Manuel Batista, agricultor, del domicilio y residencia de 
Bac¡uimeyes, comúny Provincia de Barahora, contra sen
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito J udi. 
cial ele Barahona, de fecha doce ele Junio de mil novecientos 
veintiseis. " 

Visto el memorial de casación presentado por el Licen
ciado Alcibíades Alburquerque, abogado del recurrente, en d 
cual se alega contra la sentencia impugnada la violación del 
nrtículo 1 <:>y 141 del Código de Pmcedimiento Civil. 

Oído al Magistradojuez-Relator. 
. . Visto el escrito de alegatos y conclusiones de la parte 
lntlmante. 

· Oído al Lic. Andrés Vicioso, eti representación del Lic. 
Milcíades Ouluc, abogado del intimado, en su escrito ele ré
plica, ampli~iórt y conclusiones. . . 

Oído. el dictamen del Magistrado ProcuradorCeneral de 
la República. · . 

La Suprem~ Corte, después de haber delil_Je~ado, y v_ls~os 
los articulas 19 v 141 del Código de Procedtmtento C1v1l y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el recurrente huida su recurso de ca
sación en que la sentencia impugnada viola los actícnlos 
1° y 141 del Código ele Procedimiento Civil. 

En cuanto a la violación del artículo 19 del Código ele 
Procedimiento CiviL ~ 

! ¡ 

;i,'í 
'· ,., 

!! 
,f 

ji !< 

''' 
' ,, ,; 
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Considerando, que la competencia genera-l de los Alc<tl
dcs para conocer «de .todas las acciones-, puranwnte perso. 
nnle!> o mobilinres», establecida por el artículo 1 9 del Código 
de Procedimiento Civil, está circunscrita ·por el mismo artí. 
culo a las demandas que no excedmi del valór de cien pesos, 
que por tanto, las acciones en reivindicación de bienes mue
bles de valor indeterminado, no son ele la competencia de los 
Alcaldes; 

Considerando, que en el caso del a demancla .de reivindi
cación intentada por el 8eiJor Manud Batista por ante la 
Alcaldía de la comúu de Barahona, la cosa reclamada era un 

- burro, cuyo valor 110 fué estimado en dinero -porel deman. 
dante, ni en la cihción ni en las conclusiones; por lo cual no 
estaba comprendida dentro de los límites que fija a la com. 
petencia ele los Alcaldes el artículo 19 del Código de Procedí. 
miento Civil; según el cual los Alcaldes deciden en última 
instancia hasta la cuantía de ve-inticinco pesos, y a cargo de 
apelación hasta la de cien pesos; que en consecuenciá, el Jnz. 
gado de Barahona hizo una buena aplicación de la Le_y al 
decidir que el Alcalde era incompetente, en razón de la ma. 
teria, para conocer de la demanda en reivindicación del señor 
Batista. . 

En cuanto a la violación del <trtículo 141 del Código ele 
Procedimiento CiYil. 

Consiclentndo, que en la sentencia impugnada están in
sertas las conclusiones producidas por el abogado del señor 
Batista y las p¡·oducidns por el ahog:1do del señor ;'v1ntos en 
la audiencia en la cual se discutió la apelación interpuesta 
por éste contra la sentencia rendida por la Alcaldía sobre la 
clemand a en reivindicación del señor: Batista; que por tanto 
la alegad<~. violación del artículo 141 del Código ele Procedi
miento Civil por no contener las conclusiones del recurrente 
carece de fnndnmento. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-. · 
puesto por el señor Manuel Batistn, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial ele Bara
hona, de fecha doce de Junio de mil no.\·ecientos nintiseis, y 
lo condena al pago de las costas. ,, 

Firmados: 1<..]. C~1stillo.-Augusto A.jupitcr.-A. A.rre
rlondo J.Vfiura.-D. ·de Herrera.-M. de]. Gonz:§.lez. 1Yf.-Eu~. 
Troncoso ele la C.-NI. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por lo_s 
señores jueces que más arriba figuran, en la audiencia públi
ca del día once ele Julio de mil novecientos veintisiete, 
lo q11e yo, Secretario General, certifieo.-(1-;-irm~tdo): EuG. 

• .-\.. ALVAimz. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REJ>ÚBLICA. 

Sohre el recurso de casación interpuesto por el señor 
, Uvaldo Puntiel, mayor deedad, casado, jornalero, del domi

cilio y residencia de Sáncbez, contra sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Samaná, d~ 
fecha veinte de Noviembre de mil novecientos veinticu:itiü·; 
que lo condena a tres meses de prisión correccional, v'ernti: 
cinco pesos de multo y al pago de las costas, por el delito ere 
juego de azar. · · · · · · ' 

Vista el acta del recurso de cas~:teión levantada en la Se. 
e retaría del] uzgadb de· Primera :¡:nstancia, en fecha vehti-
cinco de Noviembre de mil novecientos v~inticuatro. ' 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído d dictamen del Magistrado Procurador Generar 

de la República. 
La Suprema Corte, despqés c}e l}.aber _,deliberado, y vis

tos los artículos 410' del Cóqjgo ·Penal, 54 de la Ley de Pq-
licía y 71 de la. Ley de Procedimiento de Casación. · 

Consic}erando, qpe segf¡n él a.rtíe.ulo 410 del Código Pe
nal, el qué ;tu.viere apicrta ~asa de juego de envite o az_ar, 
y a,dm~tie.re en e)~a .al p.úl?lico será castiga_do co_n pristóti. 
.correccwnal de uno a sets meses y multa de dtez a cten pesos.; 
ade~_ás J?~1d,rá ser condena? o a -la pena. ac~e~oria de la in'
habthtacwn absoluta espectal, para el eJerctclo de los dere
chos, cargos y o.Pcios mencionados' en el artículo 42; y e;l 
dinero y efectos puestos en juego, los muebles de la ha bita:
ción y los instrumentos, objetos y' útiles destinados al jneg? 
caerán en comiso. · 

Considerando, que el artículo 54 de la Ley de Poli<.:ía 
dispone que todo el que en su propia casa o en otra cual 
quiera, o en cualquier sitio, estableciere o consintiere ~ue~? 
de envite o azar,los que figura_ren como banqueros ~el JUe~o 
así como los que tomasen parte en él serán constderados 
incursos en el artículo 41 O del Código ~na! y juzgados con-
forme a sus prescripciones. . . . . 

Considerando_, que e~ constant~ ~n la sentencw _t;npug
nada que «la Poltcía Nactonal Domnncana sqrprendw a_ los 
nombrados Uvaldo Puntiel Manuel Maldonado, Franctsco 
Abren, González Martlnez ~Ramón Gastón, en momentos 
en que jug-aban en la cas<:~ del primero juego de envite o 

i 
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azar»; y que ((la Policía ocupó como cuerpo del delito una 
mesa forrada; un par de dados; dos pares ele baraj:1s, una 
española y otra trancesa; cuatro pesos y unos centavos~·'. 
algunas fichas de cartón y otras de cuerÜ));_que en CG>nse .. 
cuencia el Juez del fondo hizo una recta aplicación cl.e la Ley · 
al imponer la pena al acusado recurrente en casación. • 

Por tales motivos. rechaza el recurso de casación inte!"· 1 

puesto por el señor Uvaldo Puntiel, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sa. 
maná, de fecha ve"inte de Noviembre de mil novecientos n:in
ticuatro, que lo cordeua a tres meses de prisión correccio. 
nal, veinticinco pesos de multa y al pago de las costas por el 
delito de juego de azar, y lo condena al,pago de los costos. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.jupiter.-c-A. Arre. 
dando Miura.-D. de Herrera.-l\11. de]. González NI.-1\d. 
de]. Vilias.-Eud. Troncoso de la C. · 

Dada y firmada ha ·sido la anterior sentencia. por lo~ 
señores jueces que más arriba figuran, en la audiencia púb!i. 
ca del día once de Julio de mil novecientos· veintisiete, lo 
qne yo, Secretario General, certifico.-(Finnado): Eun. A. 
ALVAREZ. . 

-·--• DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. · 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DJ~ JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. ,_. ___ _ 
Sobre el recurso de apeladón interpuesto por el seno!' 

I-~amón A. Peralta, de treiilticinco años de edad, de estado 
casado,. del domicilio y residencia de -la ciudad _de Moca, 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Espaillat, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
veintiseis de Abril de mil novecientos veintisiete, que lo con· 
den a a pagar una multa de veinticinco ¡;¡esos oro y las costas 
procesales, por el d~lito de herida voluntaria al Lic .. Julio 
Sánchez Gil, hijo, que causó a éste incapacidad por más de 
diez y menos de veinte días, con la circunstancia de excusa 
por provocaCión y circunstancias atenuantes. 

Oído el acusado en su interrogatorio. 
Oída la lectura del dispositivo de la sentencia y la del 

acta de apelación. 

'¡ 
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Oído ~JJ'rocurador Gener~l de la República en la expo-
sición del hecho. . · . 

Oído los tdtigospresentes en la audiencia señores Ma
nuel d~ J. Pi.c.hanlo, ]\.1anuel de Jesús Gonzalez G. y Félix del 
Rosano. qme~1es declararon después de haber prestado jura
mento de clec1r toda ·la verdad y nada mas que la verdad· 

Of:.la la lectura de las declaraciones de los testigos at1: . 
sen tes. 

Oírlh la lectura de las certificaciones médico-legal. · 
. Oíd o el acusado en sus observaciones a las declaraciones 
rl~ los testigos, y en sus medios de rlefensa. 

Oído el Procunu:}or Gen·eral de la República en el resu
men del hecho y en sus conclusiones cjue -dicen así: «Porta
les motivos, opinamos. que la sentencia apelada sea confir
mada salvo qu~ estiméis que el acusado, pueda ser favore
cido por la disposición del artículo 64 del Código Penal. 

Oído nuevamente el acusado. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado. 
Considerando, que de la instrucción y los debates ante 

la Suprema Corte de Justicia han quedado establecidos 
,eomo hechos constantes, 1 9 : que encontrándose en su despa
cho en la ciudad de Moca,' el Procurador Fiscal, señor Ra
món A. Peralta, el día veintisiete deJ;nero de mil novecientos 
veintisiete, llegó el Lic. Julio Sánchez Gil hijo, y por motivo 
que no ha podido precisarse, ocurrió un disgusto entre am
bos; 29 : que en la prima noche del n1ish1o día, el Lic. Sánchez 
Gil hijo se pt:esentó a la puerta de la casa del señor Peralta 
y lo invitó a que saliese, porque tenía que hablar con él; 39: 
que el señor Peralta accedió a la solicitud del Lic. Sánchez 
Gil hijo, y ambos se apat'taron de la casa del primero, 
y a poco el Lic. Sánchez Gil hijo dió un golpe en la cara 
al señor Peralta; 49: que el señ.or Peralta contestó a la agre
sión del Lic. Sánchez Gil hijo con un tiro de revólver que 
causó al último una herida que le ocasionó una incapacidad 

·para sus trabajos habituales de más de diez días; 
Considef-ando, que las circunstancias de haber ido el 

Lic. Sánchez Gil hijo a la casa del señor Peralta, a llamarlo 
y de haberle .inferido un golpe en la cara, constituyen u_na 
provocación y una violencia grave, que estas circunstancws 

. precedieron inmediatainente ·al disparo hecho por el señor 
' I~eralta al Lic. Sánchez Gil hijo, y por tanto han de ser,con

stderaclas como excusas legales, según el texto del articulo 
321 del Código Penal del deiito de herida voluntaria del_cual 
está convicto y confeso el acusad o; y que en consecnencta la 

· ~1ecesidad actual de legítima defensa alegada por é_ste:_es • 
· tnadn;isible, puesto que la agresión del Lic. Sát;chez Gll h~JO: 

no fue de naturaleza tal que amenazare la vtcla del senot 
Peralta; · 

.. 
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Cqnsiderando, que habiendo d~rado más de diez días la. 
incapacidad ocasionada al Lic. Sánchez Gil htjo, pol· In herí.· 
da que le infirió el señor Peralta, éste incm'rió en las pena~ 
establecidas en la primera disposición del artículo 31) rtfor. 
mado del Código Pemtl; , · 

Considerando, que en virtud del artículo 326 del Cúdigo 
Penal, en el caso ·de delitos excusa bies, la pend se rl~~luct a 
prisión correccional de seis días a tres meses; y c¡ue el inciso 
6 9 del artículo 463 del mismo Código autoriza ·-a los tribu
núles correccionales, en el caso en que existan circunstancias. 
atenuantes a sustituir la pena de prif.\ión con la de multa. 

Considerando, que tanto al calificar el hecho como ,¡J 
imponer la pena, la Corte de Apelaeión de Santh1g-o, aljuz- .·· 
gar al acusado Peralta hizo una buena aplicación de la Ley .. 
Por estos motivos y vistos los artículos 309, 3 t 1, 321. 32fi · 
y 463 inciso 6 9 del Código Penal, 190 y 194 del Código de 
Procedimiento Criminal que fueron leídos y dicen así: 

Artículo 309-del Código Penal. primera parte: El que 
voluntariamente infiere heridas, diere golpes, cometiere ac
tos de violencia o vías de hecho, si de ellos resultare al 
agraviado una enfermedad o imposibllidad de dedicarse al 
trabajo durante más de veinte días, será castigado con la 
pena de pí·isión de seis Vieses a dos años y multa de diez a 
cien pesos. Podrá además condenársele .a la privación de 
los derechos mencionados en el artículo. 42, durante un año 
a lo menos, v cinco a lo más; 

Artículo ·311 del Código Penal. Cuando los golpes o he· 
ridas no hayan causado ninguna enfermedacl-'durante más •. 
de veinte días, o cuando el ofendido no haya estado privado 
durante ese tiempo, de su trabajo personal, el culpable será 
castigado coú prisión c.orreccional de seis dias a un año, 
multa de cinco a veintey cinco pesos. Si ha ha bid o preme, 
ditación o asechanza, la prisión será de seis meses a dos 
años, y la multa de ·diez a cien pesos. 

Artículc. 321 del Código Penal. El homicidio, las heri
das y los golpes son e-xeusables, si ele parte del Mendido han 
precedido inmediatamente provocación_, amenazas o violen- .. 
cías graves. · . . · 

· . Artículo 326 primera-y última, parte del Ct>digo Penal. . 
Cuando se prueba la circunstancia de excüsa, las penas se 
reducirán del modo siguiente: Si la acción se califica delito, 
la pena se reducirá a prisión correccional de seis a tres 
J.neses. 

Artículo 468 apartado 6"' del Código Penal. Cuando en 
. favor del acusado existan circunstancias atenuantes, lo~· 

tribunales m oclificarán las penas, conforme a- la siguiente. 
escala: 6"' Cuando el Código pronuncie sin1ultáneamente 
las penas de prisión y multa, los tribunales correccionales, 
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'·.en el caso de que exjstan circunstancias atenuantes, están 
antnrizados p¡n·a reducir fi:l tiempo (le la prisión a menos de 
seis días y la n1ulta a menos de cinco pesos, aúÍ1 en el caso de 

• reincidencia. También podrán imponerse unan otra de las 
penas de que trata esté párrafo, y aún sustituir la de pri
sifn1 con la multa, sin que en ningúl} caso puedap imponerse 
penas inferiores a la de sip1ple policía. 

Artículo 190 del Código ele Procedimiento Criminal. 
La instrucción será pública, a pena de nulidad. El Fiscal, 
la parte civil o su· abogado. harán la exposici(Jn del hecho; 
las actas o informes, si se hubiesen extendido, se leerán por 
el Secretario; ser..án oídos los testigos a cargo y a descargo, 
si hubiere lugar, y las tachas seráti propuestas ·y juzgadas; 
se presentarán a los i;estigos ya las partes los documentos 
y objetos que puedan servir para la convicción o e1 descargo 
del procesarlo; ·se interrogará ¡:t éste, quien, junto con las 
personas civilmente responsables, propondt"á sus defensas; el 
Fiscal resumirá el asunto y dprá sus conclusiones, pudiendo 
replicar el acusado y las peí·sonas civilmente responsables 
del delito. · 

La sentencia sepronunciará en .seguida, o a más tardar 
en la a'udiencia que siga a la en que se hubiere terminado la 
instrucción de la causa. 

Artículo 194 del Código de Procedimiento Criminal. 
Toda sentencia de condena contra ~1 procesado y contra las 
personas civilmente responsables del delito o contra la parte 
civil, los condenará a las costas. Las costas -se liquidarán 
por la Secretaría. 

La Suprema-Corte de Justicia, administrando justicia,. en 
nombre de la República, por autoridad de la Ley, en _ménto 
de los artículos citados v oído el dictamen del Magtstraclo 
Procurador General de lá República, fallEÍ.: que debe contir-

. mar y confirnja la sentencia de la Corte de Apelación del 
Departamento de Santiago, de fecha \·eintiseis,de Abril de 
mil novecientos veintisiete, que co11dena al nombrad o Ramón 
A. Peralta, de las generales que constan, a pagar t\na multa 
de veinticinco pesós oro y las costas por haber inferido ?o
luntariamente al nombrado]ulioSánchezGilhijo·una henda 
que causó a éste incapacidad por más de diez días y m.enos 
de veinte días; concurriendo en el hecho la circunstancta de 
excusa por violencias graves y circunstancias atenuantes Y 
condena al acusado al pago de l:is costas. 

Firmados: R.J. C'astillo.-.4ugusto A. Jupiter.-A. Arre 
donrlo 1\;fiara.-.-Eur/. Troncosn de la C.-U. ele Herrera.-J\.1. 
de]~ Fiiins . ..,-M. d~> r Gonitílez)VI. 
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Dada y firmada ha sido la anterim: sentencia por Jos se
ñores jueces que más arriba figuran. en la auqiencia pública 
del día once de julio de mil novecientos veintisiete, lo que 
yo, SecretariQ General, certifico.-(Firmado): EuG. ·A. AL
\'AREZ. 

-~--·.-.-----
' 

DIOS, fA TRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SlJPREMA CORTE DE JUSTICIA,. 

EN :-IOMBHE DE LA REPÚBLICA.. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Eduardo Pierret, mayor de édad, casado, negociante, del 
domicilio y residencia el~ Sánchez, contra sentencia del Juz

, gado de Primera Instancia-de Samaná, de fecha veintitres 
de Marzo de mil novecientos veinticioco, que lo condéna a 
diez pesos oro de multa y pago de las costas. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veinti
tres de Marzo de niil novecientos veinticinco. . 

Oído al MagistradoJuez-Relator. 
Oído el clictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. -
La Suprema Corte, después de haber delibera~ o, y vis

to el artículo 27 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Considerando, que 'C<rnforme_ al artículo 27 d.~ la Ley 

'sobre Procedimiento de Casación, cuando el a__rusad o ha sido 
condenado, -]a falta de motivos en la sentencia de conden(l, 
dará lugar a su anulación a diligencia de la parte -condena-

-da, delmiríisterio público, de la parte civi~ o de las personas 
civilmente responsables. -

Considerando, que la sentencia impugnada en el pre
sente recurso, no contiene los motivost puesto q'ue en ella. 
sólo se expresa q'.le el acusado «le dijo en la C<:?misaría de 
Sán('hez en presencia de algunas personas, a la señora Sen
ción Jiménez palabras injuriosas sin que existiera uüa causa 
que lo justifiquen; luego que ese hecho está previsto y san
cionado en los artículos 367 y 37:¿ del Código Penal, y la 
razón por la éual creyó el Juez debía admitir cifcunstancias 
atenuantes; que por tanto, no se puede apreciar si el Juez 
hizo o nó una buena aplicació_n d<; la Ley._.al imponer la pena 
al acusado. _ / 
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Por tales moti\·os, casa la sentencia dictada por el Juz- · 
g::1do de Primera Instancia del Distrito Judicial rle Samaná, 
de fecha veintitres de Marzo de mil novecientos veinticinco, 
que condena al señor Eduardo Pierret, a diez pesos oro de 
multa y pago de las costas, envía el asunto al Juzgado de 
Primera Instancia de la Provincia Duarte, en sus atribucio-. 
nes correccionales. 

(Firmados): R.]. Castillo.=-August.o A. ]upiter.-J .. 
Arreciando Miura.-Eud. Trnncoso de la C.-D. de Hfrre-, 
ra.-M. de]. G·onzález 11!1.-M. de]. Viñas. 

\:~ . 
Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 

- señoresjneces.que más arriba figuran, en la audiencia públi-
ca del día diez v ocho de julio de mil novecientos veintisiete, 
lo que yo, Secretario Gent;ral, certifico.-(Firmado): Eur}. 
A. ALYAREZ. . 

/ 
-----.•·t~---~·-

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLJCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

E¡\; NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre recurso de casación interpuesto por el Lic. A. Sal
vador González, en nombre del señor Emilio 0.1in1nda, del 
domicilio v residencia de Azua, contra sentencía clela Alcal
día de la éomún de Azua, de fecha• ocho de Febrero de mil 
novecientos veintiseis, que lo condena a dos pesos oro de 
multa y pago de las costas por escáncla.lo en la vía pública. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
. creta ría de la Alcaldía, en fecha diez y ocho de Febrero de mil 
I]onecientos veintiseis. 
/ Oído al Mahistrado Juez-Relator. , 

Oído el dictamen..:Iel Magistrado Procurador General 
de la República. ~ " . 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vtsto 
el artículo 37 de la Ley sobre Procedimient'o de Casación. 

. Considerando, t¡ne el artículo 37 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación dispone que la declaración del r~cn1·so 
se hará por la pal'te interesada en la Secreüt.ría del Tnlnmal 
que dictó la sentencia; que podrá hacerse por el. a bogado de 
la parte cond~nad<t_, o por un apoderado espectal; y que en ., 
este último c~sO, se anexará el poder a la declaración. 
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·Considerando, que.en el cnso del presente recurso, según -
consta en la copia de la declaración que forma pa ¡·te del ~x. 
pediente, la declaración fué hecha por el Lic. A. Salv,.Hlor : 
González, en representación del señor Emilio Miranda; sin: 
que conste que el declarante tenía poder del condenRdo para . 
hacer la declaración, ni que se anexó el poder a la declara.; 
ción, en cumplimiento de lo p1·escrito en el artículo 37citado.', 

Por tales motivos, deClara inadmisible el recurso de ca--, 
sación interpuestó por el Lic. A. Salvador González _en nom 
bre del señor Emilio Minmda, contra senteNcia de la Alea\.: 
<1ía de la Común de Azua, de fecha ocho ele Febrero de mil . 
t10vecientos ve1ntiseis, que condena a Miranda a dos ¡:ksos" 
ele multa y pago de las costas, por escándalo en la vía ; 
pública. ·. 

Firmados: R. I Castillo.-. Augusto .4. jup-iter.-JJ_ 
de J. González i\1.-D. de-Herrera.-1'vf. de J. \liñ;u;. 

Dada y firmada ha sido la anterior selitencia por los se,: 
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia-pública' 
del día veintisiete de juHo del año mil novecientos \'.eintisie- · 
te, lo que yo, Secretario'.General, cert1fico.-(Fdo): EuG. A< 
ALVAREZ. 

---------.. .... .......__. __ 
DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

' REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA. CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

1 

Sobre el recurso de casación intt~rpuesto .. por el- señor 
Juan Ramón Sánchez, parte civil constituida ~n la~ausa. 
seguid a al señor Aquilino Reynoso, contra sentencia del Juz.i 
gado de Primera Instanda del Distl'itoJudicia] de Monte 
Cristy. de fecha quince "'ele Diciembre de mil novecientos vein: 
ticuatro, que d~carga a Reynoso por insuficiencia de pru~:: 
has. · ;: 

Vista el acta del récurso de casación levanfada enlá 
Secrdaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha tres', 
de Enero de mil novecientos veiflticinco. · : 

Oído al Magistrado Juez-Relator. · 
~ Oído el dictamen· del Magistrado Jlrocnradoi: Generaf 

de la República. · · • 
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La Suprema Cort~, después de haber deliberado, y vistos 
los artículos 19 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación.· 

Considerando, que según @l arcículo 1° de la Ley sobre 
Procedimiento de Casqción; a la Suprema Corte de justicia, 
como Corte de Casación, solo compete decidir si la Ley. ha 
~ido bien o mal aplicada en los fallos contra los cuales se 
interponga recurso en casación, de conformidad con la Ley; 

' y admitir o re.chazar los· medios que sirvan de base al re
curso; sin que pueda, en ningún caso, conocer del fondo de 

, . los asuntos. · . 
· Considerando, que en el· caso que motiva el presente 

recurso, el Juez del fondo apreciando soberanamente los 
hechos y las circunstancias de lá causa; juzgó que no estaba 

· probado el hecho imputado al acusado; y en consecuencia lo 
• descargó de la acusación;. que esa apreciación del Juez del 

fondo no encierra ninguna violación de la Ley, y por tanto 
' no puede ser censur-ada por la Corte de Casación. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor J Ufln Ramón Sánchez, parte civil consti

. tuida en la causa seguida al señor Aquilino Reynoso, contra 
• sentenciá del Juzgado de 1'-rimera Instancia del Distrito J udi-

cial de Monte Cristy, de fecha quince de Diciembre de mil· 
· novecientos veinticuatro, que descarga por insuficiencia de 
· pruebas al señor Reynqso · y condena al recurrente al pago 
, de las costas. 

Firmados: R. J. Castillo.-Augiisto fl.. ]upiter.-LJ. de . 
: 'Herrera.-M. de J. González .(Vl.-M. de J. Viñas. 
. ' ' 

• Dada y firmáda ha sido la anterior sentencia por los se: 
ñores jueces que más arriba figuran; en la audiencia pública 

.~ Ael día veintisiete de julio de mil t].'ovecientos veintisiete, 
lo que yo; Secretario General, certifico.-( Firmado): Ent. 

a 
:s, 

• A. ALVAREZ. 

. DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN/ NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre ~1 recurso de casación interpues~C? por la _señot:a 
Leonora Ptchardo, mayor de edad, del domtctho y restdencw 
del Palmar, sección de Salcedo, contra sentencia ele la Alcal
día de la común de Salécdo, de fecha veintiocho de Abi·il de 
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' no puede ser censur-ada por la Corte de Casación. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor J Ufln Ramón Sánchez, parte civil consti

. tuida en la causa seguida al señor Aquilino Reynoso, contra 
• sentenciá del Juzgado de 1'-rimera Instancia del Distrito J udi-

cial de Monte Cristy, de fecha quince de Diciembre de mil· 
· novecientos veinticuatro, que descarga por insuficiencia de 
· pruebas al señor Reynqso · y condena al recurrente al pago 
, de las costas. 

Firmados: R. J. Castillo.-Augiisto fl.. ]upiter.-LJ. de . 
: 'Herrera.-M. de J. González .(Vl.-M. de J. Viñas. 
. ' ' 

• Dada y firmáda ha sido la anterior sentencia por los se: 
ñores jueces que más arriba figuran; en la audiencia pública 

.~ Ael día veintisiete de julio de mil t].'ovecientos veintisiete, 
lo que yo; Secretario General, certifico.-( Firmado): Ent. 

a 
:s, 

• A. ALVAREZ. 

. DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN/ NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre ~1 recurso de casación interpues~C? por la _señot:a 
Leonora Ptchardo, mayor de edad, del domtctho y restdencw 
del Palmar, sección de Salcedo, contra sentencia ele la Alcal
día de la común de Salécdo, de fecha veintiocho de Abi·il de 



-'.~ni! 09vecient?s __ ':eÚ.:\'!
1 ~~.~i~: .. q~e k.t c.o;1de~a aipl'lg9 de dos 

: pt>SOS de multa y ,ti tte"'fp:_s costas. ._ :;. · . 
. :: - Vista el acta del r~~;¡iirrs'ó de. casación l~vantada en la Se. ·. 
,·cret~ría_ d~ la Alcflld4~ de .~.lce~o, ?eJ~chp. v~i'ntiqcho de 
.Alml.de m1l no:~~~e~~~ v_emtlsrts. /> /;:,¡':e- " .· 
':. Oldo el Ma0tstrai'f~Jat.~-R~latqr.¡..f'- ,..;,,.~- . 
' ·:: -Oíd o eli;Jictamen':!J~lrV~j¡tr;~ "''P~qc)~tüdor 

· de la Repúbhca. .,·y '*'~"':- '. · . ' . · _ · 
· La Suprema Corté.:;'9espués de~hab~rll4íberado, y yistos 

Jos.· ar_tí(.'ulos ~8!'89:YiHf1-de l~.Le~-~(t:!ilo!i~a }.' 71-d~ laLer, 
. sobre:•Procechmtento ilé<Casaclb.n. · - . ·. · ·. , 
-._ '<CQl}Siderando, q-i#f/el-~artícu-lo· 88 de la Ley. de:PoJicía . 

· · prbhil:$e·soltar aríim¡.jlj~ dañinos de cualquier especie; y que .. 
· · segyn el_ al·t~eu!Q 89''(1~ la misma. Ley serán ,consi~~.rados' .· 

ani:riúiJe,s dañinos\los ~~rr.os y g;ttos monteses. ojiparos j .. 
los:pérrosy gatos rj:iaq~¡~~cuando entren a)os,Séml;>rados a · 
comer~e.·.;.e .• l. m. a. ÍZ \1 ptr.·,-·o~fr: .... Os o.·, a maf8:r en t.erreúo agen. O; . 
los anmr~l~s·domestJc~. ,:sus cnas. • ~ · .... · · 

Consitleiand;:>.,;QUJt~Ji~f~ículo 10_1 de la ci~ada .· . dis-< 
p_one que para las mfra1}CtQ.nes a la mtsma Ley CUJ.m ·. 

~sté detenninada se imp&;pdrá . de un:Q a cinco días . 
;·'srón:.y.,~e uno a cinco -P~~ de mp!ta,.,, o una: de estas. penas , 
,..sQlam.ente; según~]~ gr~\~.Qjad d~l c~~o. ·-"', ··•·· 

.. ~ . t;;"onsideJ;ándo, .,qu~~6\f.::Juez del .fondo juzgó probadoel 
_hepho ~e qué unQs per.r~~ je.·Ia pi-_o .. pjedad .de la _señor.a Leo. 

"'11cora Pt~~ard.o (~~ryn :}P~~.os ~ct,nuend o de~ '~na p~er~a, que· 
a~!1_e~ta1Ja v_tva; y_ que·fr~:propiedad_ ~e} sel!.?r Ceferm?Ca
lm,:ra, que pül" tal}tO hit~!una recta aphcac10n:- de ·la J ... ey 
impoúerla p~ria a la a!i,h$.da: . ·. . :. . < .. ··. ·' 
. ·.Por tales motivos, --~_r&haza el recurso qe c¿;(s~éiót1 .. "' .rPr."·•.··" 

· pue~tP p.or la señ or;a Ltff;ml)ra Pichardo; cort1:t'a:s._~);¡té~'cip.. 
. la ~lé~ldía de la C.bmu-á de Sakooo, ·de fecha..· v~í;ri'ti~ho 
, Abril de mil noveciento~ veintíseís, que Já condénaa:~os 
• ·~p~.de-mu,lta, y ~1 pago de las costas, y)a condena;; al p~gO; .·. 

; .. ,;oc -h1-s costas. ~~:\ • .. . _ _ . , . ;; ~· :~ : · /'~;f) . ··.·. 
~· F)rmados:; R. I Q'tf.~;tilló.-.j.U.g~ -A.~fPi'ée_-r~M. de. 

].'(Jonzález I'vi.-D. de:'1{:t;_J:._r¡;ra.-M: d'f']. 'lliiias: · · · 
. ·. --,~ ···~.-"::;: .---.. -:. ·<:¡ '. '.':.. ,,.. " . 

· . Dada. y finnada :ha~ido laa.nferior sente:ad<=~- :por los se: 
. ñor~s jueces que más ar~i}?a figuran, en la- au'dieticia púhlica: 
·del Clíaveintinueve'de-~&lío de-mil novecientos veintisiete, lo 

qge . .xo, Seéret<úió G~n~~-1; certifico.-(Firrnado): ·EuG. A. 
ALVAREZ. . ";~;-;;· . . 

' ··-· . 
VlRGIL/Q MONT .. UVOJ!ABR~L; -~difor. -Arzelti•PII -Miri;t11 48. 

~."" 
.~}~ 


	Portadas Boletin Judicial 1920-1929 91
	Julio
	01 Mariquita Concepcion.
	02 Manuel Batista.
	03 Uvaklo Puntiel.
	04 Ramón A. Peralta.
	05 Eduardo Pierret.
	06 Emilio Miranda.
	07 Juan Ramón Sánchez.
	08 Leonora Pichardo.




